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Contrato de Prestación de Serv¡cios Personales lndepend¡entes, que
celebran por una parte, el Sistema para e[ Desarrolto lntegral de [a Fam¡l¡a del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jat¡sco, representado en este acto por su
D¡rectora General, la C. Maestra Karla Gu¡tlerm¡na Segura Juárez, a quien en
Lo sucesivo se [e denominará'EL ORGANISMO" y por La otra el (la) C. María
Guadatupe Saucedo Cas¡llas, al (a) que en [o suceslvo se [e denominará "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a las siguientes
declaraciones y cláusulas;

DECLARACIONES:

l.- Dectara "EL ORGANISMO" que:

I.- Es un Organismo PúbLico Descentralizado de la Administración Púbtica
Municipal, debidamente constitu¡do según Decreto l203ó doce mittreinta y seis,
publicado en et Periódico Of¡ciat "El Estado de Jallsco" de fecha l3 trece de Abril
del año 1985 un mil novecientos ochenta y c¡nco, con personatidad jurÍdica y
patrimonio propio, gue tiene entre otros ob)etivos eI de proporcionar servicios
integrates de asistencia sociai a la pobtación deL Municipio de Zapopan, Jatisco,
de conformidad a las normas estabLecidas a niveI Nacionat y Estatat.

ll.-Su dom¡cilio convencional para todo to relacionado con ta interpretación y
cumplimiento deI presente acuerdo de voluntades, se ubica en la flnca marcada
con et número ll51 mil ciento cincuenta y uno de la Avenida Laureles esquina
Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en et Munic¡pio de Zapopan, Estado
de Jal¡sco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y eficiente sewicio a ta pobLación vulnerable,
reguiere de los servicios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Guillermina Segura Juárez, cuenta
con la personalidad jurídica y tas facultades necesarias para obtigarse y contratar
en Los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende
del nombramiento otorgado a su favor, mismo gue fue expedido el día l1 once
de Octubre det año 2021 dos mil veintiuno, por la C. M¡chette Greicha Frangie,
en su calidad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', to anterior en
cumplimiento a los acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANISMO",
conforme a lo dispuesto en ta fracción Vllldel artÍculo 9' del Decreto 1203ó doce
mil treinta y seis; y gue dichas facultades no te han sido revocadas o restringidas
de forma atguna.

l.- Es de nacionatidad  mayor de edad, ta cual se identifica con [a

credencial para votar con fotografía expedida por eI lnst¡tuto NacionaI Electorat
con ctave de elector , con Clave Única de Registro de
Poblac¡ón I, cuenta con el Registro Federal de
Contribuyente , finalmente declara que su domiciljo
convencionalpara todo [o retacionado con [a ¡nterpretación y cumplimiento det
presente acuerdo de voluntades, se ub¡ca en 
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ll. Declara 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' gue:
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ll.- Tiene capacidad iuri'dica para contratar y obligarse a ta prestación de los

servicios personales independientes obieto del contrato.

lll.- Cuenta con la capacidad, ios conoc¡mientos personales, técnicos y ta

experiencia necesaria para real¡zar tos servicios obieto de este contrato.

lV.- De conformidad a lo estiputado en ta fracclón V del artl'cuto 94 de la Ley deL

tmpuesto sobre la Renta, se hace det conoc¡miento de'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar eL impuesto sobre la renta en los términos del Capituto I de dicha
Ley. En razón de lo anterior, e[ pago del citado impuesto gue [e conesponde
como persona fÍsica, se efectuará en los térm¡nos señalados en La iegistaciÓn

antes invocada.

lll.- Dectaran "Las Partes' gue

l.- El presente contrato se celebra sin vlcios en el consentim¡ento de las partes,

siendo ll'cito su objeto, sin embargo, en el supuesto de gue se actualice algún

vicio en eI consentimiento o la ilic¡tud en el objeto, las partes se sujetarán a [o
establecido en Los arti'culos 1759,1760,l7ól y l7ó5 det código Civil para el Estado

de Jallsco.

ll.- De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su

personatldad juri'dica y la capacidad legal gue ostentan, así mismo conocen eL

atcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;

clÁusuLAS:

Primera. - Obieto. De conformidad con e[ artícuto 2254 del Cód¡go Civil det
Estado de Jalisco 'EL oRGANISMO" encomienda a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', los servicios personales independientes de auxitiar de servicios

múltiples, directamente y baio supervisión de 'EL ORGANISMO' mismos que
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obtiga a prestar en el Centro de Desarrotlo

Comunitario número 22'Parques del Auditorio' y en la Unidad de Capacitación
para [a Confección Industrial "Constituclón', gue se ubica en Calle González

Ortega 4llo en La colonia Parques detAuditorio y Fetix Patavicini número 1034 en

[a colonia Constitución, de Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obtigac¡ones de 'EL PRESTA,DOR DEL SERVICIO'. Para el

cumplimiento del presente contrato, de manera enunciativa más no limitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obtiga con 'EL ORGANISMO' a:

a) Prestar sus serviclos personates independientes y a los que se obliga de
acuerdo a la cláusuta PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.

b) Real¡zar con eficienc¡a y oportunidad las actividades personales gue le
encomiende'EL ORGA,NISMO'por conducto de la persona que para tal efecto
deslgne éste úttimo.
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c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', los informes de las

activ¡dades gue realice durante ia vigencia de este contrato, asi como
proporcionar cualguier otro dato o documento retativo a sus servicios, gue se te
reguieran.

d) Será dlrectamente responsable de los daños y,/o perjuicios que cause a 'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negiigencia, impericia o doto en [a
prestación de los servicios que se obtiga a reatizar.

e) Las demás necesarias para eI adecuado cumplimiento deL objeto establecido
en eI presente contrato.

Tercera. - Responsabit¡dad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será e[ único
responsabte de la eiecución de los sewic¡os cuando por atgún motivo, causa,
razón o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y,/o a los

acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confidenc¡alidad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se obLiga a
preservar y guardar la confidenciatidad de ta información, datos o documentos
a que tenga acceso derivados de la prestación objeto det presente contrato,
por ser propiedad exctusiva de'EL ORGANISMO', por lo que no podrá usartos,

revelarlos y/o hacerlos acces¡btes a cualquier tercero por medio impreso,
etectrónico, conferencias, pubLicidad o cuaLguier otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obtigación de confidenc¡alidad será durante [a

vigencia del contrato y subsistirá aún después de haber conctuido la prestac¡ón

de sus servicios.

En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposición,
'EL ORGANISMO' se reserva e[ derecho de rescindir el presente contrato y
aplicar [a pena correspondiente, con independencia de las demás acciones gue
pueda ejercer en su contra.

Quinta. - Supervisión. - 'EL ORGANISMO', a través de tos representantes que
para tat efecto designe, tendrá en todo tiempo et derecho de supervisar e[

estricto cumplim¡ento de este contrato, por lo gue podrá revisar e ¡nspecclonar
las actividades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servic¡os.'EL ORGANISMO' pagará

a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por Los servicios realizados, [a

cantidad de s 4,395.2ó (cuatro mil tresc¡entos noventa y cinco pesos 2ólloo
Moneda Nacionat) mensuaLes, cantidad que será dividida y pagada por
quincenas vencidas; as¡mismo, procederá a [a retención det impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en la decLaración lV.- del apartado
Dectaraciones de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Dichos pagos se reatizarán

contra [a prestaclón del servicio objeto del presente contrato.

DIF

Séptima. Relación contractual. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no será

considerado en ningún caso como trabatadcr de'EL ORGANISMO', para tos

efectos de las disposiciones [aboraLes y d9 seqfuridad social vigentes; no
l/
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aoquftiendb ni retÚnociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtigaciÓn gue no

sea la derivada del presente contrato.

erno de

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTA.DOR DEL SERVICIO' utitice

ayudantes o personal auxiliar en el ejercicio de sus act¡vidades, atendiendo et

trabajo gue se te encomienda, dicho personaI dependerá exctusivamente de é1,

sln que se establezca ningún vínculo entre'EL ORGA,NISMO' y e[ referido
personaL, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas tas

responsabiLidades provenientes de la utilización de los servicios det personat

gue ie auxilie y que no sea puesto a su dlsposic¡Ón por'EL ORGANISMO", aun
cuando dichos servicios se presten en las instatac¡ones de'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de eiecución (vigenc¡a). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obLiga a ¡niciar [a prestación de sus servicios, a partir del día Ol prlmero y hasta
el día 3'l trelnta y uno de enero del año 2023 dos m¡l veint¡trés, de
conformidad con lo establecido en el presente contrato; en et entendido de
gue este contrato no podrá prorogarse por e[ simpie transcurso del tiempo,
por to gue será necesario celebrar por escrito uno nuevo que reúna todas y

cada una de las formalidades esenciates para su vatidez.

Novena. - Mod¡f¡cac¡ones. El presente contrato podrá ser mod¡ficado o
adicionado de común acuerdo, de conformidad con Los términos establecidos
en ta tegistación aplicable y, sólo serán váiidas cuando hayan sido hechas por
escrito y firmadas por las partes.

Déc¡ma. - Terminación antic¡pada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por
terminado anticipadamente el presente contrato cuando así convenga a las

necesidades propias de'EL ORGANISMO'; sin necesidad de justificar esta

determinación, sin ninguna responsabilidad para él y sin gue medie resolución
o interpelación judiciat, previa notificación por escrito a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un término no mayor de l5 quince di'as naturales a la fecha
que se determine para tal terminación,

De igual forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato, cuando asi convenga a sus necesidades
propias; previa notificación por escrito a'EL ORGANISMO', medlante la cuaL

iustifique [a razón y dentro de un término no mayor de 15 quince días naturales
a ta fecha que se determine para tal terminación; misma gue deberá ser
aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente
dicha terminación, las partes realizarán Los atustes gue correspondan, a fin de
que el 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aguellos
servicios efectivamente prestados slempre que éstos sean razonables, y estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del
contrato.

Décima Primera. - 'EL ORGANISMO' en cualquier tiempo podrá suspender
temporalmente todo o en parte los servicios contratados por causas justificadas,

sin gue etlo impligue su terminaclón definltiva. E[ presente contrato podrá

continuar produciendo sus efectos tegates una vez que hayan desapareciq) las
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumple con cuatquiera de Los

términos y condíciones estabtecidos en eL presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no reatiza los sewicios en las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo estipulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" suspende injustificadamente tos serviclos
cuando las diversas disposic ones aplicables así Io señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán
exentas de toda responsabitidad civit, en caso de retraso, mora e
incumplimiento total o parcial del presente contrato, debido a causas de fuerza
mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente

o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera det dominio de
la votuntad, gue no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar.

Pero a [a parte a la que se [e presente cualquiera de las causas aÍiba citadas, en

cuanto Le sea posibte debe notificar por escrito a la otra, o at término de dicha
causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo
et avance de los trabajos para estabtecer las bases del conven¡o de terminaclón
anticipada.

Décima Cuarta. - Legistación aplicable. - Tanto'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO", convienen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personates independientes; someterse a las

disposiciones a que se refiere elTituto Décimo del Libro Quinto y demás relativos
del Código Civil vigente en el Estado de Jalisco, por no ser aplicables las leyes
en materia laborat.

Décíma Quinta. - Competencia y iurisdicción. Para todo to relativo a ta

interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jurisdicc¡ón de los Tr¡bunaies del Primer

Part¡do Judicial det Estado de Jalisco, por [o que renuncian a cualquier otro fuero
gue por razón de sus domicilios presentes o futuros les ltegara a corresponder.

Previa lectura y con pleno conocimiento dei atcance tegal del contenido del
presente contrato, las partes [o suscriben, como original; et día Ol prlmero de
enero del año 2023 dos m¡[ veintitrés, en et Municipio de Zapopan, Estado de

Jal¡sco.

Por "EL ORGANISMO" Por "El Prestador de Servic¡os'

Zaoooan n
Décilña -Sésundál: Resclsión. "EL ORGANISMO' podrá rescindir el presente

contrato, sin responsab¡t¡dad para ét, en Los siguientes casos que de manera
enunciativa más no [imitativa se señalan:
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






